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Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Minlnistratlüo oroiioclal 
letatora de Obras PtibUcas 
lie la prowncia ile Leda 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndpse terminado las obras 

de bacheo con tarmacadam y riego 
con alquitrán, en la carretera local 
de Sahagún a Valencia de Don Juan 
Km. 20 al 24 y 25 al 28,328 ejecutadas 
por el contratista Compañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civi 
les, S. A', se hace público en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o enti
dades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados 
Municipales de Vallecillo, Castro-
tierra y Valyerde Enrique, duran
te el plazo de veinte (20) días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Aca
bado este período, el Alcalde del co
rrespondiente término deberá solici' 
tar de la Autoridad judicial la rela
ción de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obráis 
Publicas. 

León, 22 de Enero de 1955.—El 
ingeniero Jefe, Pío Linares. 367 
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Habiéndose terminado las obras 
je reparación de las carreteras de 
Madrid a La Coruña, Km. 278 al 302 
itinerario R-VI. Madrid-Coruña y El 
h i í i % L%én a Astorga, km. 1 al 25, 
c, ?oTri0 C'7' León a Astorga, eje 
fe P' as ^or el contratista D. Vicen-

f erez Redondo, se hace público 
de oCSmPllmiento de la Real orden 
las Agosto de 1910' a fln de que 
con H n us 0 entjdades que se cr ían 
fian^6rech°.a reclamar contra la 

«uza, por daños y perjuicios, deu

das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri' 
ven, puedan presentar sus demandas 
ante los Juzgados Municipales de 
San Adrián del Valle, Pozuelo del 
Páramo, Valcabado del Páramo, Ce-
brones del Río, Regueras de Arriba, 
La Bañeza, León, San Andrés del 
Rabanedo, Valverde de la Virgen, 
Cho^asde Abajo, Villadangos y Santa 
Marina del Rey, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad j u 
dicial, la relación de demandas for
muladas, la cual remitirá a la Jefa
tura de Obras Públicas. 

León, 18 de Enero de 1955—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 299 

DeleéacliíD de Hacienda 
üadi 

Sentólo de talaslro te la Rlaneza 

. . A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que, durante un 
plazo de quince días, se "hallarán 
expuestos al público en el Ayunta 
miento de Matanza, los valores uni 
tarios definitivos de las fincas rústi
cas de este término municipal, que 
son como sigue: 

Cereal riego única, 688 ptas.—Ce
real secano primera, 377 ptas.; ídem 
segunda, 274 ptas.; ídem tercera, 
170 ptas.; ídem cuarta, 93 pesetas; 
ídem quinta 67 ptas.—Viña secano 
primera, 613 ptas.; ídem secunda, 
412 ptas.; tercera. 251 ptas.-Prado 
secano primera, 300 ptas.; ídem se 
gunda 139 ptas.-Arboles ribera úni
ca, 361 ptas.—Pastizal única, 80 pe 
setas—Erial a pastos única, 28 pese 
tas.-Pinar única, 229 ptas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. logenie-
ro Jefe Provincial. 

León a once de Marzo de mil no 
vecientos cincuenta. —El Ingeniero 
Jefe Provincial, Francisco Jordán de 
Urries.-V.0 B 0: El Delegado de Ha
cienda, José de Juan y L^go. ' 1112 

\ ' * i 5 o. o ? ' - ^ v . 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Po 
bladura de Pelayo García las carac 
terísticas de calificación y clasifica
ción de las fincas rústicas de dicho 
término municipal. 

El citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a la fecha de 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León a pnce de Marzo de mil no 
vecientos cincuenta y cinco, —El 
Ingeniero Jefe Provincisil. Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B ° El Dele 
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1 1 1 2 
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Para conocimiento de los intere^ 
sados, se hace saber que, durante un 
plazo de quince días, se hallarán 
expuestos al público en el Ayunta
miento de Valdepolo los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
que son como sigue: 

Huerta riego única, 1.107 ptas — 
Cereal riego primera, 872 ptas.; ídem 
segunda, 688 {«tas.; ídem tercera, 
550 ptas.—Cereal riego noria prime
ra, 459 ptas.; ídem de segunda, 367 
pesetas.—Prado riego primera, 668 
pesetas; ídem segunda, 609 ptas.— 
Arboles frutales riego única, 942 pe 
setas.—Cereal secano pimera, 261 pe. 
setas; ídem de segunda, 248 pesetas; 
ídem de tercera, 196 ptas.; ídem cuar
ta, 145 ptas; ídem quinta, 106 ptas.; 
ídem sexta 41 ptas.—Viña primera, 
251 ptas; ídem segunda, 211 ptas.— 
Prado secano pfimera, 212 ptas., 
ídem segunda 139 ptas.; ídem terce
ra, 115 ptas.—Frutales secano única, 
270 ptas.—Arboles de ribera única^ 



409 ptas.—Eras única, 248 ptas.— 
Monte alto única, 67 pesetas.—Mon
te bajo, 29 ptas.—Pastizal primera, 
108 ptas.; ídem segunda, 80 ptas; 
ídem tercera, 53 ptas.—Erial única, 
21 ptas. 

Las reclamaciones si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial. 

León, once de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—E,! Inge 
niero Jefe Provincial, Francisco Jor 
dán de Urries—V.0 B 0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 
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En uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas, declaro 
aprobados los cuadros de valores 

unitarios definitivos de las fincas 
rústicas de los términos municipa
les de Almanza, La Vecilla, Mansilla 
de las Muías, Soto de la Vega y Val 
defuentes del Páramo, tal como es 
tuvieron expuestas al público. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la .Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Territorial, en un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación del oportuno anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

León, a once de Marzo de mil no 
vecientos cincuenta y cinco.—El In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries—V.0 B.r: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1112 

Para su exposición al público * 
hace saber que, durante un plajeo je 
quince días, se hallarán en los Ayun 
tamientos correspondientes las reía 
clones de características de califW 
ción y clasificación de las fincas rús 
ticas de los ténpinos municipales d¿ 
Joara y Campazas. 

El citado plazo dará comienzo en 
la fecha siguiente a la publicación 
del oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, diez de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El In^e-
niero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries.-V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 
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I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
L E O N 

Relación de los depósitos que se hallan incursos en prescripción establecida por el articulo 11 del Regla* 
mentó de la Caja de Depósitos por haber transcurrido más de veinte años sin que sus dueños hayan realizado 
gestión alguna que implique el derecho de propiedad. 

Todos los resguardos correspondientes a estos depósitos quedarán anulados y sus importes adjudicados al 
Tesoro, si en el plazo de dos meses no se presenta reclamación alguna por parte de los interesados que justifique 
su derecho a seguir en la propiedad de los depósitos citados, 

I M P O N E N T E IMPORTE constitacion 

5-11-
5 1 

21- 1 
22- 1 
26- 1 
26 1-
28- l -

20- \ 
7- 3-

I0r 3-
18- 3-
27- 3 
31- 8 
4- 4 

» 
5- 4-

19- 3 
14-4 
30- 4-

1- 5-

» 
» 

» 

» 

24 
24 
24 
•24 
24 
24 
24 

•24 
24 
24 
24 
:x4 
24 
24 

24 
24 
% 

24 

49 
11 
38 
41 
49 
50 
51 
52 
22 
16 
19 
41 
64 
69 
8 
9 

10 
22 
18 
30 
5 
7 
9 

10 
U 
13 
14 
19 
20 
23 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

193 
195 
206 
208 
216 
217 
218 
219 
216 
237 
238 
253 
263 
267 

1 
8 
9 

15 
12 
18 
23 
25 
27 
28 
29 
31 
32 
37 
38 
41 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Depositario Hacienda 
Constantino Caballero 
Marcelino Pérez 
Manuel Martínez 
Administrador Tabacos Boñar 

Compañía Canal del Esla 
Eugenio Martínez 
Lorenzo Bello 
Daniel Castaño 
José Labayen ' 
Luis M.a del Palacio 
Secretario Juzgado La Vecilla 

% 

Esteban Geijo 
Antonio Martínez 
Gerente S. Electricista Val de San Lorenzo 
Emilio Barrios 
Administración Tabacos Villablino 

243 64 
400 -
61 20 
85 -
10 -

670 -
38 94 
5 85 

80 60 
30 35 

350 60 
4 90 

153 36 
1.905 -

1^ -
125 ^ 34 94 

320 76 
133 15 
17 -
8 -
3 ^ 25 19 

38 -
50 -

500 -

9 55 
189 
500 -

5M 
281 -
16 ^ 



5 24 
5-24 
5- 24 
6 24 
6- 24 
6- 24 
» 
6 24 
7- 24 
7-24 
7-24 
7 24 

26- 7-24 
29- 7-24 

20 
27 
30-
9 

U-
24-

26-
10-
11-
16-
21 

30 
2 

» 
7-24 
8 24 

16- 8-24 

19- 8-24 
29- 8-24 
23- 8-24 
1- 9 24 

12 9 24 
13- 9-24 
15 9-24 
15- 9-24 
17- 9-24 
17' 
27 
27 

9-24 
9-24 
9-24 
» 

» 
1- 10-24 
2- 10-24 
440 24 
7- 10-24 

8- 10-24 
22 10 24 
25 10-24 
28 10 24 
3M0 24 
7-11-24 

8 11-24 
8- 11-24 

10- 11 24 
11- 11-24 

» 
12- 11-24 
13- 11 24 
17-11-24 

21-1124 
» . 
» 

25-11.24 
» 

26 11-24 

63 
60 
75 
18 
33 
58 
60 
65 
8 

10 
25 
32 
40 
42 
43 
44 
52 
60 
4 

21 
24 
30 
31 
35 

1 
23 
25 
27 
28 
36 
37 
53 
54 
55 
58 
59 

11 
22 
23 
24 
25 
27 
51 
56 
61 
68 
16 
18 
20 
21 
23 
25 
30 
44 
51 
88 
82 
93 
94 
97 

108 
109 
U l 
116 
117 
119 
122 

72 
77 
82 
97 

110 
127 
129 
131 

5 
7 

16 
22 
27 
29 
30 
31 
39 
45 
47 
59 
61 
66 
67 
70 
75 
92 
94 
95 
96 

103 
104 
105 
116 
117 
120 
121 
129 
133 
139 
148 
149 
150 
151 
153 
172 
176 
178 
183 
198 
200 
201 
202 
203 
205 
208 
212 
213 
225 
227 
228 
229 
232 
235 
236 
238 
240 
241 
243 
244 

Benito Casado García 
Octavio Alvarez 
Dictino Fernández 
José González 
Sociedad Aguas de León 
Sociedad Éxplotación S. del Sil 
Secretario Juzgado La Vecilla 
Damián Alonso 
Banco de España 
Fernando Lucas 1 
Hermenegildo Herreras 
Mariano García Lorenzana 
Heliodoro Martínez 
Pagador Obras Públicas 

» 

Martin Población l 
Agustín Juvenal 
Consuelo Aguado 
Adelaida Arienza 
Manuel Cubero 
Manuel García 
Eugenio Carnet 
Víctor Sánchez 
José Víctor Sánchez 
Mercedes Riesco 
Gaspar Cuervo 
Micaela Morán 
Federico Blanco 
Jacinto Blanco 
Consuelo Rojo 
Josefa Rojo 
Antonio Rodríguez 
Inocencio Fernández 
Rosalía Garrido 
Antonio Núñez 
Aurelio García 
Angelina Martínez 
Manuel Pérez 
Amparo Pérez 
María Hoyos 
Angel Bacilio 
Juan Llamazares 
Triatas Fernández 
José Prieto 
Marcos Torre 
Administrador Tabacos Astorga 
Dámaso Ferreras 
Eutiquio Martínez 
Pagador Obras Públicas 
Vicente Monje 
Matías Bolaños 
Agustín García 
Blas Gutiérrez 
Marcelino Verduras 
Valentín Sánchez 
Eulalio Rodríguez 
Toribio Cabero 
Mariano Martínez 
Santiago Alonso 
Dolores Bardón 
Cristóbal Melcón 
Isabel Cuadrado 
Pablo Collán 
Manuel Presa / 
Pablo Osorio 
Manuel Prieto 
Avelino Barrero 

30 

39 
63 

31 80 
5 22 

31 80 
18 25 

100 — 
52 50 
60 15 
- 86 
10 
2 
3 -

17 80 
271 

5 
1 

25 44 
46 18 
16 — 

270 -
31 80 
31 80 
31 80 
2 40 
7 63 

27 36 
31 80 
11 30 
15 22 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 89 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 

159 -
31 80 
31 80 
63 60 
65 — 
31 80 
31 80 
63 68 
63 60 
63 60 
31 80 
31 80 
31 80 
63 60 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 

1 70 
31 80 
31 80 
31 80 
31 80 


